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RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 170/2019 

RECURRENTE: TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Números de re istro 
Escritos y anexos Cie ~o~él\lDavicf Cisneros Alé4ra"z,_¿cftJien se 
osten~a .c~mo c~~gistr:~d~ Pr~side9te .... d. eJ~una.jJI ~Q91eg·~o 
del Tn es1mo~se undo C1rcu1to.r;~'-"•~ .,..--; /> 

21767 y 24502 

~ • . /1) ti- ~f' ~~"\),~ ........ "<:'.J~) JJ d .. ,#' -· 
Documentales.depos1tadas.,.en la~ 1cma\de ,c~esg~o enc1a~t:ie\la lo 
en la Ofi6io8'de ce1tft!caclóffeJ,u~"idi~~~~o{¡~5p.pncffi~ci'a,~de e1

ste Alto ri , . v __ ~--. -,~~ilt}. j) 7'Y 1, ~ ~ "-"\~~ "\7i 
v.~ ,., . Ce,/ d /!); ,;:; : 1: !)) r1 ~ ~~.~\~~ . Jl/ 

lC1udad de Mex1co) a dos¡9rlji.Jllofi~·}aos:nr11U::f 1ec1Que .e~ / 
(~"4 /11(

1

{J0lJ~\))>,~~~)~ ~ 
r _ . <'n; _ /f7~ lh1 ·,,u\\ .\V~'~\ .... i~ \ .. :- _" , ~ . 
'"Agregciens~ p~xpe~1~~\et, tp~r~,~9.~~~~r.ta"~ ~f~ , ,, 1 2! , los esenios y 

losranexos de1 cue~ del~MagistraG:to \President~ ,~ b al Colegiado del 
. i-,:,.L.l S f « ~ C~ ~Í: '"'~\\\J.~\\ ~\'t.\ t 1 L ' U! -" Í d 1 Tnges1mo q egtlí.luO~. 1rCUL~~~~~U1er¡¡\ se~ 1e 1 ~ r pi' pre~en a o con a 

pers&ralidado q'u' 0stJritaj·~ desah'dgattdo i1\1 td,' er{inii~hto formulado 
d":-rt "A 'd' ll't(,'/-'Ct- \"i\.\.\:\,\.,v~,1~- ; .. ~ unnl h'b· . 

me . ~a.p ~ pro~~1,o~,ue~ c~a ~S e,e~~~1.~~ue ~~ ,cur~or ¡a ex 1 ir copia 
cert1f19~da de~a· c9~tanc1a que ac~dtta~~~~a~onl que\se-:>ostenta y de la 
versióA~~sterlo "gráficaCde<t¡lal>orS.esión7"jm'-la~qÚe constá/Jl~.t¡designación del 

\-''>.Mil --~(' . '¡ ._ "' 1~"'~,.,..:_._J_, ~~/'1-n ¿i"/)/1 fJ 

promoy~4e con:10>~res~qe_ñ~~,d.Ae.t} r;f~ri9f7_;_9!gaÁ'o j~~¡~9_J9cional; e~to, con 
fundamer:-ito~en el~ar:t1culo 1~1~p-a~rrafo prJ~~de-1a Ley¡Reglamentana de las 
Fracciones~i,_,;v: 11 del~ícu1Q\·1,~nsLcigC"la_corrstit~~~ci~'' ;PÓÍÍtica de los Estados 

~"'.1" u~ 11 \' " <: Wh 
Unidos Mexic.ª1~2{ _ ;;=~ > (L,= \~~) ~-g¿p . . . . . 

Ahora b1en1
, Cv1st9~los~esc~1t9s~~.:E!9Jdo?_.. en la Oficina de Cert1f1cac1on 

Judicial y Correspon~é~tít d~~~st~lto~"'Fnbunal el tres, seis y veintisiete de 
junio del año en curso, regist a ~respectivamente, con los números 21293, 
21767 y 24502; con fundame en los artículos 1 O, fracción 113, 11, párrafo 
primero, 31 4, 51, fracción 15, y 526 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

LJ (''"';i '"''1 8rf!~ºQformiqqp .·f~n"!ª! ,cop.iQ ,~~-d~~~¡~Cho1;1bra,?1\le~tq~~l:P.fº~q~rí~ qy~, 1r~a·p(e~~afu:8mo 
'r'...u \ /1 t~~gt~trad9 ~~l. ~~~Un§l¡C:.ol~~1~9p-ar/LT,r1g.~1p~,o--.Se~un~o"'(2,1rcy1to;l~~PE?91~0,.~! ce19rc~\1g_13,,~~qsJolcieldos 
~ · ·· 'mil ocho; de la sesión ordinaria de trece de d1c1embre de dos mil d1ec1ocho en la que fue designado como 

Presidente del referido órgano jurisdiccional y en términos de los artículos 40 y 41, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,,que.establecen lo,siguiente: , :\ I /\ ¡ l f-.i 1\ 1 

( ! 1 p lA'1íc~l,9';49j\Caaa ~ritju1~~1 ~ci~br~~ ~~~u- tp{.Eji~nfe.! ~!.~c~~e~ur~á ·~n a'.ño/~~ s~\~~rgoW.í!º,,P.P~r~ ·ser 
-· "" reelecto para'el penado inmediato posterior. 

Artículo 41. Son atribuciones de los presidentes de los tribunales colegiados de circuito: 
L Llevar la representación y la correspondencia oficial del tribunal; ( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:(. .. ). 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). · 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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RECURSO DE RECLAMA~ION 101/2019-CA, DERIVADO 
DE' ILA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/201 ~ 

y 11 del Artículo 105 de la Con~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicarnos, así como 3057 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en térr;ninos del artfoulo 18 de la citada ley, se admite a 
trámite¡· el recurso de reclamación que hace valer y se le tiene ofreciendo 
como ruebas las documentales :que acompaña; además, dado que se trata 
de un ':rgano del Poder Judicial dei la Federación, em aquellos casos en que 
dicha a'utoridad deba ser notificada mediante oficio, envíese por conducto 
del mó' ulo de intE~rcomunicacióri de esta Supre~ma Corte de Justicia de 
la Naici 'n, regulado en el Acuerdo ©eneral Plenario Número 12/2014. 

1 

i 

Por otra parte, con apoyo en el! artículo 539 de la ley reglamentaria de la 
materia, córrase traslado .a las demás partes con copia simple de los escritos 
de interposición del recur$o y sus a~exos, de desahogo de requerimiento, del 
auto impugnado y de! la c~mstancia qe notificación respectiva, para que dentro 

l. ' 1 

del ;pila~o de cinco días¡ hábiles, 9ontados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notifica~;ión de este acuerdo, manifiesten lo que a su 
derecha convenga. 

1 

1 

Re~pecto de esto último, por lo que hace a la. Consejería Jurídica del 
Gobie1rnio Federal, la vista. es con: la finalidad de que, si considera que la 
materia :.del presente medio de ; impugnación trasciende a sus funciones 

t. 

constitudionales, manifieste lo que a su esfera competencia! convenga, de 
conformildad con el artículo Décimo' Séptimo Transitorio10 del Decreto por el 
que se• reforman, adicionan y derogan diversa1s disposiciones de la 
Constitu ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electorali, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 

5Artículo1 51. El recurso de reclamación procederé en los siguientes casos: 
l.Contra lo!; autos o resoluciones que admita~ o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas; ampliaciones; ( ... ). , 
6Artículo 512. El recurso de reclamación deberá ,interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
7i~ófilgo .Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigant~s. en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
i.htervengan, deben designar casa !ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
ies hagan l~s notificaciones que d;eban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la

1 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 

que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionc¡¡rios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8Lell.B~q1a¡mentaria de las Fracciones 1 y 11 dél ;Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. 1La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren. las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta dei clis~osición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Artícu1lo 5~. El recurso de reclamación se prornbverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a sud recho convenga. Transcurrido este último plazo, el Preside11te de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci n turnará los autos a .un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución ue deba someteirse al Tribunal Pleno.: 
1ºDecrleto or el que se r1~!forman, adicionan y derogcin diversas disposiciones de la Constitución 
.Feder2~ A ículo Décimo !)éptimo Transitorio.~ Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto ref ricias en el Transitorio anterior, se prdcederá de la siguiente forma: 

1 . ' 

l. Los asuntos en los qui:! la Procuraduria General de la República ejerza la representación de la 
Federación:, así como aquellos en que haya ejerd:itado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previ$tos en el inciso i) de la fracción 11, d~I artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de e$te Decreto, que se end:uentren en tr~mite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el '.Transitorio anterior, d~~berán remitirse dentro de los veinte días h<3biles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federallque realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.( ... ). 

' 2 

I 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/201t,..,."M• 

dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este · 
Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del 
año en curso 11 . 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN Por otro lado, se requiere al Poder Legislativo, así 
surREMAC0RreoeJusnc1AoELANA.c10N como al Tribunal de Justicia Administrativa, ambos del 

Estado de Colima, para que, en el mismo plazo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos· que, si no cumplen con · lo anterior, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado; lo 
anterior, con fundament~. ~n, ey.r~ferido ·artículo 305 del invocado Código 

Federal de Proce~\e~s\o~eV S 111 · 
. A efecto;ste \:ite9rar _d~/~~ es1S~iente, agréguese copia 

cert1f1cada(de\ las ~on~t~r,91a~~~~§?~~'qg,e_ ~15~aryen el expediente de la 
controversJa-const1tuc109ajl ~1::7,;,0720~1.{9~ ·SLA!:R_. eriu1c101"'de"""gue al momento de 

( ~' ~h l "'l "~t ~..J.~ '1""' \\ """ ........ .........:¡ '~··'' ¡ ,. d d" h 1 resolver~s~tengarta a ,y1s a~J:>uf{l?J>as1 c .. orlst~r;iG1a,sw anexos e 1c o asunto, a 
cual .d. ebe1agrega.rstf?OpiatyWfitrcao~.aé~ste~~oveídogaf~ efectos a que 
hay~~~~ar. ,,., ;~·) ¡11JliJWl.~~~'6~~~\ ~~~ 

r .,. <''/'..... //?1 .l::11t1H\\\)"\~~~~ ~ \~ ~ ~-~\ ~\ 
'"'En~ otro''on~~~fde 1a,ea~\, \ t0qa~.,f(-¡.· qt1~ .. aj·.~ acuerd. o IQJpcignado en este 
- t ) 't' j • 1 t·' \ '-ll..i~,;)t .. \\' . 1 ' ~ .d-" ' '\°'~· . · 89/2019 CA as4~ es SUS f nflé!_ílle~ ~~~,~~'.\it~~a,~rec~PI~-~\ er .. ··.. . l~f§O . , - , 

derivado det 1a\cor;itrover~1? 'c(!).&stitlJ.910~.PI 17012Q1~\ J~t uesto tamb1en por el 
V,JL ·¡r t·~\d 1""c:;,."~..J'-~d':-J\"~'~1·· 1~ d"1 t·'a'~"] ~1 1'1". M .. t Podert:.),~. e g1s.,.a. 1vo • e ;:\i::stau~J. E(~\·yi0 1rpa~Y., 1c a .?.·\por.· a;·~1sma mis ra 

. ~ \ r<.t. '' ' [\ ~ \\. ,~/ 1 "·e1 . \ 1".' 1''t },\J "t~..Jo.. l'-~CQ . ·t l,. t t , 1nstr95 9ra, l'.l~~a~~Z· -~~ne lllJ\.e ~ªftlJ ~4._e~~L~~n, e e,S11U~ O, urnese ~Or 
conexidad este •expedtente ********** quien 

\: \\\\ - .,r-f ~¡ -"A...., --."-'·,·- ---- . D 11111 • 
1 

fue de.s1gr1ado·como ponente~en~e~ r.e<feritdo\trecurs
0
o de reclamación. 

'-.~..__.;-">e ~ \ .. ,, '/ ...,. ., V " '-1', _.·-..._~v· '"'. 1'11"7-"', - o tflfJ! h (. ~-'K ~'1 · ~ , 1..\-;:_ ..... .., ~ ·J,, ... ·. ·' • , ~.. ;; rA 
. Esto~~~ confor,mi~d~ cón,.rOS'\~ftJ.ctllós"' ... ~,.,,,friéció~l.1~~. de la Ley Orgánica 

del PodéP:lu.~ici~I d~Jª-.fe·d~raclp~/át.-~árrafo ~)ifu_efro13', y 88, tracción 111 14, 

del Reglaméñtq: lpterio¡ .... 9~,. ~s. te\~1lia3.t· ··b.Lfñal, ~n:X_. ~l~Ói~n con lo determinado 
1 T "b 'l':-1\PI ~,.. ,......,., .. i,A • " ':t, d·- . J.<-./.;.;f/f b d d ·1 por e n una· eno eQ· ses10M·:prr1v . · '*-1e.c1s·e1s ue e rero e os m1 doce, 

respecto a la inté~p~~~-N;gµ~ ~e:_~~a!~aF supuesto previsto por éste 
último artículo15. · ' ,Y-~~ ~ 

11Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de oncé de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 

· de su conocimiento que en sesióE-a celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos relativos a las e vers.ias -~gnstitucipnales,, acciónes,de_inconstitucionálidad,r. en no-\ :j10s ír&iit5osrcteduclitos .éie~ escfs1 xpedi~te-S, además, de: losCjÚiéio's, sobfe dilrn'plirrtiénfO lCfd1os 

1
'.'" -~ '\",/ \con,~.rijo~ et'!~ ~'!drdin-~qiÓ1J.fiiéti1;, itantd,,a~/á,,F,isJaH!i'General:'cle "la~''R·épdJ,lic~ t'o?no ~/':cgnsejero 
· Jurídico del Gobierno Federal'." . 

12Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación · 

r· e • f'"'I f~rtíc~\lo~111~e l~:-Son, ~t~ibucjone~-d1etpre~i9e~te'd~·1f,s1:1w~ma ~o~e~de µu~tifia:j(..,'.)/\ r; Al i\ 1 
' , . ¡ r· ·11; ti::r~m1t~r-l?S ',~U!1_..tos·< de I~ CO!J1P~tf3n9a~_deDPleno .9e /la\ Suprema Corte. de \Just1c1a,. ylturnar' los 

.._..,, - . expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución(- .. ). 
13Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento( ... ). 
14Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ). 
111. Los recurso? de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído. ( ... ). 
15Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al 
artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 

3 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/2019-CA, DERIVADO 
,DE ldA CONTiROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 

! 

i 1 Finalmente, atento a lo dispuest~ en el artículo 28716 del Código Federal 
: , de Proce~imientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
i • 

1 
el plazo qtorgado en este proveído. : 

1 ' 

Nlotifíquese. Por lista, por ofotip y para tal efecto, envíese al Tribunal 
Cole9ia~: o del Trigésimo Segundo tlircuito la versión digitalizada del presente 

·1· , acuerdo, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
j! 

1 

i Plenari 12/2014; asimismo, en su'. tesidencia oficial al Poder Legislativo, así 
;1: 

1 

• como al:Tribunal de Justit~ia Admirlistrativa, ambos df,I Estado de Colima. 

1 '.: 

, . ~ 
!1 \ 
il ·, 
¡·" i • 

1 :1: ¡ 1 ; 

1 

:·' 

'1·. 

'

• ·1r 

1 . :"' ·' 

' i 

; ¡1 

1 ' ' 
1 'li i 
. Í' : 

'11 ' 

11:' 'i 
T .. ¡ 
'I• 1 

l '1.li 
··i"l 1 ,i•i' 

: ¡,¡'.¡: 
. : !. I 

1 ! 

. 1 

En ese orden de ideas, remítase ~a versión digitalizada de este 
acuerd<j>, de los es.critos de interposición del :rec.urso y sus anexos, de 
desahogo de requerimiento, deil · auto impugnado, así como de la 
cons;tancia de notificación resp'ectiva,. a la Ofi~na de Correspondencia 
Común de los Juzgé!dos de Distrito!én el Estado de Colima, con residencia en 
la ciuda~ del mismo norrjbre, por conducto del MINTERSCJN. regulado en el 
Acuerdq GeneralPlemario 12/2014. ~:fin :de que' genere la boleta de turno que 
le corre~ponda y la ~invíe al órgano. jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 
con'form¡idad con lo _dispuesto en los artículos 15717 de la Ley Orgánica del 
.Poder Judicial de la F~~deración, i 4. párrafo primero18 , y 519 de la ley 
[filllam§ntaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 
Qficiio al Poder Legislativo, así como al Tribunal de Justicia 
Adal'ini 'trativa amibos· del Estadoide Colima, en su residencia oficial, de lo 
.~1di · ado; lo antif~rior, • en la int~ligencia de que para los efectos de lo 
previsto! en los artículoS1 2982º y :29921 del invocado Código Federal de 

con los recu sos de reclamación int~rpuestos en cortra de proveídos dictados en diferentes controversias 
constitucion 

1
les y acciones de inconstituciorialidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de 

contenido id 
1
' ntico, determin~indose¡ por unanimid~d de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 

88,. fracción· 111, del Reglamemto Interior de la, S~prema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los 
j , re:;cursos de, reclamación int1:rpuestos en contra ~e diversos proveídas dictados por el mismo Ministro 
¡ 

1
1 

1 

Instructor enl diferentes controversia1s constituciona;les y acciones de incónstitucionalidad siempre y cuando 
1 .

1 s13an de contenido idéntico, por lo que dichos recu~sos se.turnarán al mismo Ministro. 

,1: 

i; 1 

í 11 ¡ . 

1 ' 

1 

:· 

1 

!: ' 
.¡.,. 

1 

! 1 

1 . 
• 1 1 

1 ' 

' 
; I' 

1 1 

16Códi_go F · eral de Procedimientos Civiles 
Anículo1 28 . En los autos se asentará razón del. día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolu~ión en que se conceda o mande ab~ir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de lq razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
1 ~Ley Omá ica del Poder Judicial'ide la Federación 
Artículo1 15 ,. Las diligencias que d~ban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del c:on:sejo ,de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distri o que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
18,bey Rt! la' entaria de las Fracciones 1y11 del Artículo .105 de la Co11stitución Federal 
Artículo1 4. iLas resoluciones deberán notificarse¡ al día siguiente al 1:11 que se hubiesen pronunciado, 
mediant1e publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certifid1da con acuse: de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación ~

1

e haga por vía telegráfica. ( ... ). 
19Artículo 5 Las partes estarán obligadas a re~clbir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, do · icilio o lugar en que se: encuentren. E.n caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, e hará constar el nombre de la persc¡ma con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el act o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2ºCódigo Fe~eral de Proce~imientos Civiles 1 

Artícu'10, 2~98. Las diligencias que ne, puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juiciq, deberán encornenda~1se al Juez de !Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del l~gar en que deban practicarse. 
Si el tribunial requerido no puede practicar; en el lugar de su reisidencia, todas las diligencias, 
encomendar~, a su vez, al juez local correspondi~nte, dentro de su jurisdiéción, la práctica de las que allí 
deban tener ¡lugar. , 

i ! 4 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019aRM" M4 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

t¡'i4t.7.' 

L. ~ 

La Suprema Corte de Justicia puede~_~nc9r)'lend.,?í. la pfi3cticq de tod el e::~ . ,lliQ~~cias ;a CUi¡llq
1
uier 

autoridad
1 
judicial de Ja República, autorizándola para dictar las resol u io e sean necesarias para la 

cumplimentación. 
21Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dí al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de det~rminación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
22Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g}, del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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